
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 

PRÁCTICA de VOLUNTARIADO 
(Con reconocimiento de práctica de extensión de educación experiencial) 

 
FICHA PARA INCORPORACIÓN DEL VOLUNTARIADO  A 

PROYECTOS Y/O PROGRAMAS DE EXTENSIÓN. 
 
 
 

1- Solicitud de convocatoria. 
Información para difusiòn de la convocatoria. 

 
 
TITULO DEL PROYECTO: “Nuestras plantas del Espinal” 
DIRECCIÓN A CARGO DE: Eliana de Luján Exner 
U.A:  Facultad de Ciencias Agrarias 
 
 
Breve descripción del proyecto: 
Describir en pocas palabras el tema central del proyecto. 
 

El presente proyecto tiene como finalidad acercar a la gente (chicos entre 12-17 años y 
público en general) al conocimiento y valoración de la Flora Nativa del centro de la 
provincia de Santa Fe (Espinal, desde el punto de vista fitogeográfico), es decir, que se 
conozcan y valoren la riqueza y recursos que ofrecen las plantas nativas  para el 
beneficio del hombre y del ecosistema, brindando información relacionada a los usos 
actuales y potenciales de las especies vegetales más relevantes. 
El  Espinal  se caracteriza por el dominio de bosques y sabanas de árboles y arbustos 
espinosos de los géneros Prosopis, Acacia, Geoffroea, Aspidosperma, Celtis, etc. Sin 
embargo los bosques típicos de esta región han sido profundamente transformados por 
las actividades humanas (agricultura, ganadería sobre pasturas cultivadas) sufriendo 
desmontes e invasión de especies exóticas tales como ligustros, paraísos y acacias 
negras. Por ello, sólo quedan parches aislados de bosques nativos, muchos en estado de 
conservación deficiente. 
Para acercar a la sociedad a “nuestras plantas del Espinal” se hace necesario contar con 
espacios menos modificados y en este sentido cobra importancia la Reserva Natural 
“Martín Rodolfo de la Peña” (antes conocida como Reserva Natural Universitaria de la 
Escuela Granja), ubicada en el predio de la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja  
(EAGG),  perteneciente a la Universidad Nacional del Litoral (UNL). La misma se trata 
de un relicto de bosque xerófilo de algarrobo y quebracho blanco de 64,7 has, ubicado a 
8 km del centro de la ciudad de Esperanza. En dicha Reserva se ha trazado un sendero 
que a través del presente proyecto podrá ser visitado por los alumnos de escuelas 
primarias de la ciudad de Esperanza (Escuela Normal Superior N° 30, Escuela N° 316 y 
Escuela N° 319). Las visitas serán guiadas por alumnos de la  EAGG que serán 
capacitados y acompañados por el grupo extensionista. 
Las escuelas primarias y EAGG recibirán materiales (cuadernillos, CD con fotos sobre la 
flora de Santa Fe, con énfasis en la flora del Espinal y en particular la flora de la Reserva 
y sus usos (comestibles, medicinales, etc.). Dichos materiales serán diseñados por el 
grupo extensionista. 
Además, se realizará la apertura al público en general del  Herbario Arturo E. Ragonese 



 

(Herbario SF), ubicado en el pabellón de Estudios Botánicos y Ecológicos de la Facultad 
de Ciencias Agrarias de la UNL,  para dar a conocer este valioso instrumento que 
documenta la flora de la provincia. 
Se diseñarán y repartirán folletos, trípticos, etc. con información sobre la flora del 
Espinal, de la Reserva Martín de la Peña y el Herbario “SF”. 

 
Perfil del Voluntario/a: 
Requisitos generales y/o académicos. (Ej: Conocimientos que deben acreditar, ser estudiante de la carrera, cantidad de materias 
aprobadas,  tener conocimientos de, etc.)  
 

Se requiere del voluntario: 
Haber cursado y aprobado Botánica Sistemática Agronómica de la carrera de Agronomía 
o su equivalente en la carrera de Licenciatura en Biodiversidad. 
Que hayan realizado o estén realizando una adscripción en el marco del Programa 
Institucional de Documentación, Conservación y Valoración de la Flora Nativa, en 
relación a alguna de las siguientes asignaturas: Botánica Sistemática Agronómica, 
Ecología Agraria, Genética o Mejoramiento Vegetal.  
 
 

 
 

2-  PLAN DE ACTIVIDADES 
 

1. El Docente, elaborará un plan de tareas para el logro de las competencias que 

se propone alcanzar. 
2. El plan de tareas comprenderá: 

A. Nombre y apellido del docente- tutor:  

B. Nombre y apellido voluntario/a:  

C. Proyecto/propuesta en el que participa: Proyecto: “Nuestras plantas del 

Espinal”/ El voluntario: a) participará de la búsqueda bibliográfica 

relacionada a usos, leyendas, particularidades de especies vegetales 

del Espinal, dichos datos se utilizarán en la preparación del material 

educativo; b) colaborará en la selección de las imágenes fotográficas 

que se utilizarán para ilustrar los materiales educativos; c) asistirá a las 

salidas a campo para realizar la adecuación del sendero de la Reserva. 

En dichas salidas se le guiará en el reconocimiento de las diversas 

especies vegetales presentes (árboles, arbustos y las más destacadas 

enredaderas y herbáceas); d) acompañará en el curso para docentes y 

alumnos de la EAGG colaborando en la organización y recorrido de la 

Reserva; e) asistirá y colaborará en  las charlas y actividades lúdicas 

que se realizarán en las escuelas primarias (al menos en una escuela); 

f) Participará en las recorridas de las escuelas primarias a la Reserva, 

ayudando a que todos los niños puedan descubrir “nuestras plantas del 



 

Espinal” y a disfrutar de los servicios ambientales de nuestros bosques; 

g) colaborará con las actividades para valorar las especies nativas 

enseñando a hacer plantines de árboles nativos a los alumnos de 

escuelas primarias y h) acompañará en la apertura del Herbario “SF” al 

público en general asistiendo a los visitantes. 

                                                                                          

D. Actividades: 

 Enunciar las actividades que el Voluntario/a llevará a cabo en 

el transcurso de la Práctica.  

 
Actividades desarrolladas 

1º año de proyecto 

Meses y horas Total de 

horas de 

práctica 

1 

hs 

2 

hs 

3 

hs 

4 

hs 

5 

hs 

6 

hs 

7 

hs 

8 

hs 

9 

hs 

10 

hs 

11 

hs 

12 

hs 

55 hs 

Capacitación- Formación 
(que recibe el alumno) 

2 2            

-Entrenamiento y guía para 

el reconocimiento de 

especies vegetales del 

Espinal (con el apoyo de 

imágenes fotográficas del 

banco de imágenes: “irupé”, 

libros, sitios web, papers, 

etc.) 

-Colaboración en la 

búsqueda de información 

para la preparación de 

materiales educativos 

(como por ejemplo 

búsqueda de “usos” del las 

plantas, recetas, leyendas, 

etc…) 

 5 5           

Colaboración en la 

selección de imágenes 

fotográficas (del Banco de 

   2 2         



 

imágenes Irupé) que 

ilustren  los materiales 

educativos. 

-Charla informativa y video 

sobre el Herbario SF: 

historia, patrimonio, 

funcionamiento. 

 2            

Actividades en territorio  1 1 1 1 1        

-Reconocimiento de 

principales especies 

vegetales del Espinal. 

-acompañamiento en el  

recorrido y adecuación 

sendero de la Reserva. 

 2 2 2          

-acompañamiento a las 

charlas en escuelas 

primarias. 

     4        

-acompañamiento al taller 

en EAGG. 

    8         

-acompañamiento en las 

visitas de las escuelas 

primarias a la Reserva. 

      4       

-colaboración en las 

aperturas del Herbario al 

público en general. 

 2    2   2   2  

Actividades desarrolladas 
2º año de proyecto 

Meses y horas Total de 

horas de 

práctica 

1 

hs 

2 

hs 

3 

hs 

4 

hs 

5 

hs 

6 

hs 

7 

hs 

8 

hs 

9 

hs 

10 

hs 

11 

hs 

12 

hs 

50 hs 

Actividades en territorio   8           

-acompañamiento en el 

taller en EAGG. 

-acompañamiento a charlas 

en escuelas primarias. 

 4            

-acompañamiento a las    5       5   



 

actividades de valoración de 

la flora nativa en escuelas 

primarias (realización de 

plantines). 

-acompañamiento a las 

visitas a la Reserva por 

parte de las escuelas 

primarias. 

  5       5    

Colaboración en las 

aperturas del Herbario “SF” 

al público en general. 

 2 2 2 2 2 2 2 2   2  

 

 

 
 
 
 
 

 

 

Los voluntarios/as deberán cumplimentar un mínimo de 45 horas reloj  para su 
reconocimiento académico; haber cumplido con la entrega de los 
correspondientes informes de evaluación y autoevaluación solicitados desde la 
Secretaría  de Extensión. 
En el caso de los proyectos que tengan una duración de dos años se podrá hacer 
otra convocatoria a voluntariado. 

 


